
 

 

 
 

Un minuto para la Igualdad 

RED DE POLÍTICAS DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN 
LOS FONDOS COMUNITARIOS 

Fecha: 28 de Abril de 2016 

El Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades fortalece el liderazgo de las mujeres en 
las cooperativas agro-alimentarias 

El Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades (IMIO) ha firmado un convenio de colaboración con 
Cooperativas Agro-alimentarias de España por el que se busca incrementar la participación de mujeres en los consejos 
rectores de las Cooperativas y Federaciones de Cooperativas. 

A través de este convenido se invertirán 70.588 euros en el programa de 
emprendimiento y fomento de liderazgo de las mujeres en los órganos de decisión de 
las sociedades del sector agroalimentario. 

El IMIO aportará el 85% del presupuesto total, mediante la financiación del Mecanismo 
Financiero del Espacio Económico Europeo, en el ámbito del Memorándum de 
Entendimiento firmado en 2011, para el desarrollo del Programa de igualdad de género 

y conciliación. 

Las líneas de acción contempladas en el convenio entre el IMIO y Cooperativas Agro-alimentarias de España son, entre 
otras, las siguientes: 

 Reforzar las actuaciones de sensibilización, información y formación en igualdad de género en las empresas 
cooperativas del sector agroalimentario. 

 Fomentar la incorporación de modificaciones en los estatutos de las cooperativas para promover la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en sus órganos de gestión. 

 Capacitar a las mujeres cooperativistas para fomentar su participación en las asambleas y en los puestos de alta 
responsabilidad de las cooperativas. 

 Impulsar la participación de las cooperativas en la iniciativa Más Mujeres, Mejores Empresas, del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

 Promocionar y seguir los planes de dinamización o de empresa. 

 Intercambiar experiencias y buenas prácticas relacionadas con el empoderamiento y capacitación en gestión 
empresarial de las mujeres cooperativistas con otros países del Espacio Económico Europeo.  

En el marco del convenio, el IMIO prestará asesoramiento y apoyo en materia de igualdad de género, colaborará en el 
diseño de las actividades formativas y facilitará la información sobre las líneas de financiación de entidades financieras. 

Las Cooperativas Agro-alimentarias de España cuentan con la Asociación de Mujeres de Cooperativas Agroalimentarias de 
España, que tiene como objetivo lograr un papel más activo de las mujeres en las cooperativas, mejorando su liderazgo; 
promover la participación política, económica y sociocultural de las mujeres; diversificar la economía del medio rural y 
apoyar el emprendimiento femenino; e impulsar el acceso de las mujeres del medio rural a la formación, la innovación, la 
tecnología y la educación. 

# Para más información pulse en el siguiente enlace: 
http://www.inmujer.gob.es/actualidad/noticias/2016/Abril/coopagroal_MFEEE.htm 
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